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como de las obhgaciones que denvan de tratados, leyes, decretos, 
resoluciones y sentencias definitivas; 

Gasto ejercido: el momento contable del gasto que refleja la emisión de una 
cuenta por liquidar certificada debidamente aprobada por la autoridad 
competente; 

Gasto pagado: el momento contable del gasto que refleja la cancelación total 
o parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el 
desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago. 

QUINTO .-Que la importancia de analizar l~s c.andiciones acanóm.i.cas_preYalecientes_ 
en 2025 en los con~extos nacional y estatal para tomar decisiones del Municipio 
respecto de los ingresos que el Ayuntamiento puede obtener, así como la aplicación 
del gasto público en el marco de una cultura de rendición de cuentas y la práctica 
cotidiana de la transparencia en la gestión pública, sustentada en un desempeño 
moderno, eficiente y honesto de los recursos públicos, han sido los elementos 
fundamentales considerados en la elaboración del proyecto de Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Emiliano Zapata. Tabasco. 

Contexto E-conómico-

Con base en el Paquete Económico para el ejercicio fisc9l· 2026, respecto a la 
información de los Criterios Generales de Política Económi~ (CGPE) para el ejercicio 
fiscal 2026, que remite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al Congreso de la 
Unión, se presenta la siguiente información: 

En 2026 la economía mexicana retomará una tenda de crecimiento más sói!J:fa, 
impulsada por la fortaleza sostenida de la demanda interna y un entorno interné}Gtonal 
más favorable, con menor incertidumbre sobre las políticas comerciales. México 
aprovechará su posición estratégica en rpateria de comercio exterior, respaldada por 
su ubicación geográ~ca , su red de tra(ados internacionales, su integración en las 
cadenas globales de valor y una mejor ;posición relativa frente a medidas arancelarias 
y no arancelarias por parte de EE.UU. El Plan México se consolidará como el principal 
instrumento del Gobierno Federal para promover el crecimiento y el desarrollo 
económico de forma equitativa y sust~ntable , articulando políticas públicas dirigidas 
a incrementar la producción para el me~o interno, la sustitución de importaciones, 
el desarrollo regionat la innovación productiva-y ta transrción hacia una-economía 
más incluyente, resiliente y ambientalmente responsable. Por el lado del gasto, se 
prevé un mejor desempeño de los principales componentes de la demanda agregada: 
la inversión nacional y el consumo privado. La inversión privada, aunque se ha visto 
afectada por la volatilidad y la incertidumbre en torno a la política comercial, 
comenzará a normalizarse conforme exista una mayor claridad en el tratamiento 
arancelario y las condiciones de los tratados comerciales, lo cual permitirá a las 
empresas aumentar sus inversiones y reactivar proyectos pospuestos, 

+ 
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particularmente en el sector de la construcción. Existe un sólido compromiso por parte 
de las y los empresarios mexicanos para fortalecer la industria nacional y el potencial 
productivo. Respecto a la lru~.ersiáo_p.ública.- destaca._eLdesauollo de proyectos 
estratégicos como los avances en la construcción de trenes de pasajeros -línea 
AIFA-Pachuca y Querétaro-lrapuato iniciados este año-; el inicio de construcciones 
de las carreteras Ciudad Valles-T ampico y Saltillo-Monclova entre otras; la 
modernización de las autopistas Atizapán-Atlacomulco y Uruapan-Nueva Italia entre 
otras; los avances en el programa nacional de tecnificación del campo; los proyectos 
de infraestructura hídrica estratégicos como la presa El Novillo en Baja California Sur 
el acueducto Solís~eón en Guanajuato. También se observará un impulso 
relacionado con el programa de Vivienda ara el Bienestar, ue desde 2025 ha 
dinamizado la construcción residencial con una nueva meta de 1.8 millones de 
viviendas. La sinergia entre la inversión/ pública y la privada permitirá cerrar brechas 
de infraestructura y c~mectividad , facilitar el intercambio comercial y reducir costos de 
transacción. Esta cdlaboración también impulsará la modernización tecnológica, 
ampliará la capacidad logística y sentará bases sólidas para un crecimiento más 
diversificado. En 2026, se anticipa una aceleración del consumo privado, respaldada 
por un incremento sostenido de los sc~larios reales, la generación de empleo y la 
expansión de la red de protección social.~ bien en lo que va del año el consumo se 
ha moderado, reflejado en una contracción anual promeaio e 1.27pp entre enero y 
julio en la confianza del consumidor -atribuible en un 70.0% r(a percepción sobre 
la situación económica que enfrenta el país en el exteriqP-; se espera que los 
hogares retomen niveles de gasto más dinámicos y acordes'ál crecimiento del ingreso 
conforme esta percepción mejore. Se prevé además up-'efecto positivo en el ingreso 
disponible de los hogares derivado de la expansión de los programas sociales, como 
la Pensión Mujeres Bienestar para mujeres de 6<Va 64 años, que en 2026 cu=rirá 1 
1 00% de su población objetivo. Asimismo, se-ampliarán los beneficios de la eca 
Universal de Educación Básica Rita Cetina á nivel de primaria, con un pote ciat-de 
cobertura de hasta 11 .6 millones de estJicliantes. Otro aspecto de igual relevancia 
será la influencia de las medidas para fqrtalecer el Sistema 24 Nacional de Cuidados, 
lo cual fomentará una mayor participación laboral de las mujeres y, por ende, una 
mejora en su poder adquisitivo. 

Por último, la disciplina fiscal, el manejo prudente de la deuda y una política monetaria 
menos restrictiva continuarán fortaleciendo la confianza y el apetito por invertir en 
México, asegurando además un acces~enido al financiamiento en condiciones 
favorables. Estos elementos seguirán impulsando tanto la inversión nacional como la 
IED, como ya se observó en la primera mitad de 2025, cuando se alcanzó un máximo 
histórico de flujos de entrada, confirmando el atractivo estructural de México como 
plataforma productivá y de exportación. 

SEXTO. - En concordancia con la Constitución de la República y la del Estado, así 
como la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y Ley General 
de Contabilidad Gubet:namental, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
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Metas 

1.- Presentar los informes trimestrales__deLejercicio..de los ~ Hecursos-Públicos_ante 
las instancias Estatales y Federales 

2.- Someter mensualmente las adecuaciones presupuestales que sean necesarias 
para el cumplimiento del Programa Operativo Anual. 

3.- Publicar en forma trimestral el avance del ejercicio presupuesta! para efectos de 
la rendición de cuentas. 

4.- Tener identificados las necesidades de nuestra comunidad y generar una 
estrategia cuantificable para ejercicios fiscates-posteliores: 

Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo 
los montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción 
para enfrentarlos 

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 5, fracción 111 y 18, fracción 11; de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades ~derativas y los Municipios; y 13, fracción 111 ; de 
la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 
Municipios; se presentan los Riesgos Relevan es para ras Fínanzas f/'blicas, incluyendo 
los montos de Deuda Contingente, acompañados de propue~as de acción para 
enfrentarlos como se c(etalla a continuación: / 

Entre los riesgos relevantes para las finanzas públicas munjcípales, se tiene que la mayor 
parte del ingreso recibido proviene de las Participacione~y Aportaciones Federales, así 
como los Convenios con el Estado y la Federación, por (o que los riesgos relevantes está!) 
positivamente correlacionados con los Ingresos dEYia Federación; y son estos los ;¡áe 
podrían causar modificación a las proyecciones ge ingresos federales. 

De acuerdo con lo establecido en la estrat~g.ia principal para enfrentarlos será determinada 
por el propio Ayuntamiento según la na~raleza del riesgo y el comportamiento de los 
ingresos. 

Propuesta de endeudamiento neto para el año que se presupuesta. 

El Municipio de Emiliano Zapata no cont~p la deuda pública alguna para el año que se 
proyecta, ya que se trabaja con una política da..efi.clenciay_austeridad en eLg.asto y planes 
para fortalecer las cobranzas de los ingresos propios, las medidas de apremio financiero 
que presente el Municipio no implica que se tenga que optar por endeudamiento en el corto, 
mediano o largo plazo1 sin embargo de acuerdo a la calificación que obtenga aunado a la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en caso de ser 
estrictamente necesario, se optaría por tal medida. 

Sin embargo, se hace mención que se cuenta con un pasivo contingente de Laudos 
contraídos al 30 de se~mbre de 2025, a cargo del Municipio de Emiliano Zapata, 

/ 
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Tabasco, por 1mporte de $29,346,986"150, en razón de ello se 1ra cumpliendo con las 
amortizaciones de dichos laudos de acuerdo a lo mencionado en el artículo 43 párrafo 1 y 11 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidades Hacendaria del Estado de Tabasco sus 
Municipios. 

SÉPTIMO. - En cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, criterios para la elaboración y presentación 
homogénea de la información financiera y de los formatos que hace referencia dicha 
Ley, en referencia al Artículo 18, fracción IV segundo párrafo, se presenta el fonnato 
7 b) de la LDF, se presenta la proyección de egresos del año siguiente: 

/ Año en cuestión 
Concepto (b) (de proyecto de 2027 (d) 

1 presupuesto) (e) 
1. GASTO NO ETIQUETADO (1-A+B+C+D+E+FfG+H+I) 

287,349,663.00 295,970,152.89 
1 

A. SERVICIOS PERSONALES 1 170,650,577.19 175,770,094.51 

B. MATERIALES Y SUMI~ISTROS \ 40,610,545.14 41 ,828,861.49 

C. SERVICIOS GENERAdoS 
\ 

\ 51,262,619.00 52,800,497.57 

D. TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS'V OTRAS- - 1-- -w.-_,-a.781 .86 21 ,057,095.32 AYUDAS 
/ 

E. BIENES MUEBLES IN~UEBLES E INTANGIBLES 
' 

110,830.00 114,154.90 

F. INVERSIÓN PÚBLICA " 0.00 0.00 
/ 

G. INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 1 ,071,309.81 1 '103,449.10 

H. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES / 3,200,000.00 3 ,296,0011.00 

l. DEUDA PÚBLICA / 
/ 

0.00 0.00 

2. GASTO ETIQUETADO (2=A+B+C+D+E+F)>G+H+I) 82,103,107.00 84,566,200.21 

A. SERVICIOS PERSONALES 1 23,429,339.73 24,132,219.92 

B. MATERIALES Y SUMINISTROS 1 2,750,872.27 2,833,398.44 

C. SERVICIOS GENERALES 4,526,000.00 4,661 ,780.00 

D. TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBS\DIOS Y OTRAS 
AYUDAS 0.00 0.00 

E. BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLE ~ 0.00 0.00 

-
F. INVERSIÓN PÚBLICA 0.00 0.00 

G. INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 51 ,396,895.00 52,938,801.85 

H. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 0.00 

l. DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 

3. Total de Egresos Proyedtados (3=1+2) 369,452,770.00 380,536,353.10 

-

1 

" 
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En cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera de las entidades Federativas y 
los Municipios, criterios para Ta elaboracíón y presentación nomogéñea ae la 
información financiera y de los formatos que hace referencia dicha Ley, en 
referencia al Artículo 18, fracción IV segundo párrafo, se presenta el formato 7 d) de 
la LDF, se presenta el Resultado de Egresos del año anterior y del presente: 

Año del 
Concepto (b) 2024 (e) ejercicio 

Vigente (d) 

1. GASTO NO ETIQUETADO (1-A+B+C+D+E+F+G+H+I) 272,553,270.32 260,486,038.58 

A. SERVICIOS PERSONALES _, 41~ ,<10.:>."+0 14"1';389,404.40 

B. MATERIALES Y SUMINISTROS 1 54,051,138.51 34,552666.62 

C. SERVICIOS GENERAL~S 35,277,958.38 47,589,758.72 
D. TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSII:>¡IOS Y OTRAS 
AYUDAS 29,000,892.25 15,306,537.03 

E. BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 4,480,039.16 8,334,962.90 

F. INVERSIÓN PÚBLICA 4,752,987.54 9 ,459,914.71 

G. INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROV!fiONES 0.00 0 .00 

H. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES -3,4-1.8,291 .00 3 ,852,794.20 

l. DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 

2. GASTO ETIQUETADO (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 62,903,996.11 81,424,085.17 

A . SERVICIOS PERSONALES 19,923525.86 21 ,162,959.29 

B. MATERIALES Y SUMINISTROS 2,306,874.08 4,486,884.97 

C. SERVICIOS GENERALES 5,357,025.49 3,290,120.06 

D. TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRASr 1 ,200,000.00 348,000.00 
AYUDAS 

E. BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES / 55,809.34 1 ,199,433.36 

F. INVERSIÓN PÚBLICA 34,060,761.34 47,336,687.49 

G. INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROV)SIONES 0 .00 0.00 

H. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 .00 0.00 

l. DEUDA PÚBLICA ( 0.00 0.00 

3. Total del Resultado de Egresos (3=1+2) 335,457,266.43 341 ,910,123.75 

1 

OCTAVO. - Que en atención a lo previsto por el numeral 65 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, en su fracción 111; el presidente Municipal tiene 
la facultad de formular y someter a la aprobación del Ayuntamiento el proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 
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Inversiones Financieras y Otras Provisiones 52,468,204.81 
Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0.00 
Acciones y Participacimres de Capital - r-- - - (}.00 

T Compra de Títulos y Valores 0.00 
Concesión de Préstamos 0.00 

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0.00 

Otras Inversiones Financieras 0.00 
t 

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones 
52,468,204.81 

~ 
Especiales 

-
Participaciones y Aportaciones / 3,200,000.00 
Otros convenios 1 3,200,000.00 \ Participaciones y Aportaciones 1 369,452,770.00 
Participaciones 1 255,156,034.00 
Recursos Propios \ 30,000,250.00 /t Aportaciones \ 73,621,673.00 
Convenios \ 10,674,813.00 
Incentivos derivados de la Coordinación Fiscal / 0.00 

~ Deuda Pública 0.00 
Amortización de la ~ euda Pública 0.00 
Intereses de la Deu~a Pública / 0.00 / -L 1 
Comisiones de la Deuda Pública / 0.00 
Gastos de la Deuda Pública 0.00 
Costo por Coberturas / 0.00 
Apoyos Financieros 0.00 r-----

Adeudos de Ejercicips Fiscales Anterio¡;es (ADEFAS) 0.00 

Municipio de Emiliano/Zapata 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 
2026 

Clasificación Administra~ Importe 

Total 369,452,770.00 

Presidencia 14,297,875.19 
Secretaria 13,006,967.65 
Dirección de Finanzas 70,481 '187.59 
Dirección de Programación 4,628,238.78 
Dirección de Contraloría 6,426,932.48 

Dirección de Desarrollo- 11 ,114,976.62 
~-
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E wniliano apata 

• 

Gobierno Municipal de 

.00-... - .. -~.... 202:...:.4-=-2=0=2:...:.7 ___ _ 

Dirección de Fomento Económico y Turismo 12,429,725.55 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

22,257,439.81 Municipales -
Dirección de Educación, Cultura y Recreación 39,955,080.96 
Dirección de Administración 58,217,956.61 
Dirección de Seguridad Publica 34,621,725.52 
Dirección de Transito 6,120,545.59 
Dirección de Asuntos Jurídicos 4,482,568.77 

~ Dirección de Atención Ciudadana 1 ,253,128.23 
Dirección de Atención a las Mujeres 2,073,345.13 
Dirección de Protección Ambienta( y Desarrollo 

39,081,047.29 Sustentable 
' 

Protección Civil 6,610,005.36 

~ Coordinación del Dlf Municipal 22,394,022.87 

Municipio de Emiliano Zapata 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal / 2026 

Clasificador Funcional del Gasto Importe 
Total 369,452,770.00 

Gobierno 1 / 212,565,753.54 
Desarrollo Social / 129,214,064.29 
Desarrollo Económic;:o 

, 
27,672,952.17 

Otras no clasificada~ en funciones anteriores V 
/ 

Municipio de Emiliano Zapata 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 
2026 

Clasificación por Tipo de Gasto Importe 

Total 
' 

369,452,770.00 
Gasto Corriente 1 

·- 317,945,045.00 
Gasto de Capital 51 ,507,725.00 
Amortización de la deuda y disminución de pasivos 0.00 
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Municipio de Emiliano Zapata 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 
2026- --

Prioridades de Gasto 
1.- LOS SERVICIO$ MUNICIPALES 
2.- DESARROLLO SOCIAL 

1 

.-------------------.------~ 

Municipio de Emiliano Zapata 

Presupuesto de Egresos para el Ej,rcicio Fiscal 
2026 

Programas y Proyectos 
C003.- EROGACIONES CONTINGEit.JTES 

C001-FIII.-PROVISIONES PARA ER(?GACIONES 
CONTINGENTES DEL FONDO DE APORTACIONES 
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
Flll _ 
C002-HM.- PROVISIONES PARA EROGACIONES 
CONTINGENTES FONDO PARA LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS! MARITIMO 

C003-CPF- PROVISIONES PARA EROGACIONES 
CONTINGENTES APORTACION FEDERAL CAPtJFE 

C004-FIV PROVISIONES PARA EROGACIOf>IES 
CONTINGENTES 

C005-CONV.-PROVISIONES PARA EROGACIONES 
CONTINGENTES 

C006-PRO-PRO PROVISIONES PA~ 
EROGACIONES CGNTINGENTES 

C007-PAR.-PROVISIONES PARA EROGACIONES 
CONTINGENTES 

C008.- PROVISIONES PARA INCRE~NTOS 
SALARIALES 

C008-PAR.-PROVISIONES PARA INCREMENTOS 
SALARIALES 

C009-FIV.-PROVISIONES PARA INCREMENTOS 
SALARIALES 

C010-CONV.PROVISIONES PARA INCREMENTOS 
SALARIALES 

38,306,907.00 

- 7 

/ 
/ 

2,481 ,434.00 
/ 

6,000,000.00 

4,608,554.00 

10,124.01 

725,166.00 

336,019.80 

-

2,661,628.20 

863,980.40 

67,726.47 

~ 

~ 

A" 
/ ~ 

/ ~ 

eL 

~ 
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F012.-IMPULSO AL DESARROLLO COMUNITARIO 
PARA LA SUSTENTABILIDAD 

F012-PRO.- MUJERE&-EN-MeVI-MtEN-"Fe 3,000,000.00 

F013.-COMBATE AL DESEMPLEO f 
F031- PRO.- EMPLEO TEMPORAL 4,128,250.00 

F036.-PROMOCION Y FOMENTO TURISTICO 

~ 
F008-PAR.- FERIA TABASCO 2026 2,014,300.00 

F044.-ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS 
VULNERABLES ~ 

- --

F002-PRO.- ATENCION A LA DEMANDA 1,500,000.00 t F030-PAR.- ZAPATA AL MIL 1 
1,200,000.00 

F032-PAR.- FESTEJO DEL OlA DEL IABUELO 100,000.00 

F033-PRO.- FESTEJO DE DIA DE LA\{v1ADRES 506,900.00 

F034-PAR.-APOYO ECONOMICO EN ATENCION A LA ~ 0,000.00 DEMANDA SOCIAL 

F035-PAR.-APOYO CON CIRUGIAS DE CATARATA 300,000.00 
/ 

F036-PAR.-APOYO CON APARA TOS ORTOPEDICOS 200,000.00 

í F038-PRO.- ARTICULOS ESCOLARES PARA N-IÑOS 
. 

Y NIÑAS DE EMILIANO ZAPATA 500,000.00 

V F039-PRO.- CIRUGIA LABIO LEPORINO 300,000.00 

F040.-PRO.-PROGRAMA DE LENTES 125,000.00 

~ F047-PRO.-SABORES QUE INSPIRf.N 120,000.00 

F048-PRO.- BRIGADA DE PODOLd>GIA 200,000.00 
1 

F049-PRO.- CARRITOS PARA DISC\'PACITADOS 100,000.00 

F045.- FOMENTO A LA EDUCACION "-- -

F004-PRO.- FESTEJO DEL DIA DEL MAESTRO 1 ,200,000.00 { F005-PRO.- APOYO A INSTITUCIONES EDUCATIVAS 150,000.00 

F028-PRO.- CURSOS DE VERANO 100,000.00 

F046.- FOMENTO A LA CULTURA Y LAS ARTES 

-
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• 
E rnili 'ir;;~nlci;¡p~ ta 

=:::-:-~- =2024 - 2027 
.rQ,..DDI 

F003-PRO.- CELEBRACION DE FIESTAS PATRIAS 

F006-PRO.- FESTIVAL DEL OlA DE MUERTOS 2026 

F020-PRO.- FESTEJO DEL DIA DEL NIÑO 2026 

F022-PRO.- ZAPATEADA 2026 
F023-PAR.- CARNAVAL 2026 
F024-PAR.- FESTIVAL DE OlA DE REYES 2026 
F025-PAR.-DIA DE REYES 
F026-PAR.- FERIA VILLA CHABLE 2026 
F027-PAR.-NAVIDAD ETERNA 2026 
F029-PAR.- FESTEJO DE COMUNIDADES 
F037-PAR.- NIÑO CHEF 
F041-PRO.- FERIA MUNICIPAL 
F047.-FOMENTO AL DEPORTE Y A LA 
RECREACION 
F001-PAR.-GASTOS DE OPERACION DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE DEL 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA 

F007 -PRO.- TORNEOS DEPORTIVOS EN EL 
MUNICIPIO 

F021-PRO.- RETO RIOS MAYA 
/ 

K015.- EQUIPAMIENTO PARA LA GESTION / 
PUBLICA 
K001-PRO.- ESCULTURA GRAL EMILIAN<YZAPATA. 

L002.-RESPONSABILIDADADES, RESÓLUCIONES Y 
PAGO DE LIQUIDACIONES 

L001.PAR- EROGACIONES POR RESOLUCIONES 
POR AUTORIDAD COMPETENTE 

M001.- ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 

M001-PAR.-GASTOS DE OPERACION DE LA 
PRESIDENCIA 

M002-PAR.-GASTOS DE OPERACION DE LA 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. 

M003-PAR.-GASTOS DE OPERACION DE LA UNIDAD 
DE ARCHIVO MUNICIPAL 

M004-PAR-GASTOS DE OPERACION DEL RASTRO 
MUNICIPAL. 

.......... 

700,000.00 

1-50;-009. 00 {' 

500,000.00 

381,600.00 
1,300,000.00 

150,000.00 u 300,000.00 
120JOOO.OO 
941,000.00 
400,000.00 

~ 50,000.00 
5,000,000.00 

1- ~6,342 . 79 

700,000.00 

/ ~ 200,000.00 

v _ 1 110,830.00 

2,000,000.00 

12,797,875.19 
-

10,467,007.15 { 539,425.85 

685,798.47 
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ICOitttfP_,.. '()' N 

M005-PAR-GASTO DE OPERACION DE LA 
DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL. 7,794,533.15 

M006-PAR -GASTO DE-GPERAGION-DE--bA- -- - (' -
DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO Y 3,286,536.55 
TURISMO. 
M007-PAR -GASTOS DE OPERACION DE LA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS ORDENAMIENTO 16,711 ,242.67 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES. 

.J M008-PAR-GASTO DE OPERACION DE LA 
DIRECCION DE EDUCACION, CULTURA Y 14,870,167.71 
RECREACION ---
M009-PAR-GASTQ DE OPERACION PE LA RED 

3,483,587.73 y MUNICIPAL DE BIBLIOTECAS 

M01 O-PAR-GASTO DE OPERACION BALLET Y 
MARIMBA MUNICIPAL 3,688,082.73 

M011-PAR -GASTOS DE OPERACICpN DE LA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION. 43,340,128.33 

M012-PAR-GASTOS DE OPERACIO~E LA 
CENTRAL CAMIONERA -- 3&¡8,950.08 

M013-PAR-GASTOS DE OPERACION DE LA 
DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS. 2,482,568.77 

M014-PAR -GASTOS DE OPERACION DE LA 

// ~ 
DIRECCION DE ATENCION CIUDADANA. 1 ,253,128.23 

/ 
M015-PAR-GASTO DE OPERACION DE LA / DIRECCION DE ATENCION A LA MUJER 2,073,345.13 

M016-PAR-GASTO DE OPERACION DE LA 
DIRECCION DE PROTECCION AMBIENvAL Y 1,967,893.21 F- --

DESARROLLO SUSTENTABLE. 
/ esL M017-PAR-GASTO DE OPERACIOr-f'DE LA 

14,264,658.52 COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL. 

M018-PAR-GASTOS DE OPERAC\ON DE LOS 
TALLERES DEL DIF MUNICIPAL 1 ,372,648.95 

M019-PAR- GASTGS DE OPERACION DEL CENTRO 
913,315.40 ATENCION INFANTIL ..._ 

M020-PAR- GAST<DS DE OPERACION DE LA 
1 ,308,532.17 COORDINACION DEL RAMO 033 

M021-PRO.- MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA E 
385,000.00 ~ IMPLEMENTOS AGRICOLAS 

M022-PAR- VIGILANCIA PEATONAL EN LAS 
352,000.00 DIFERENTES INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
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M023-PRO.- BECAS ESTABLECIDAS EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 189,000.00 

M024-PAR.- GASTOS DE OPERAGION DE LA GASA 
DE LA CULTURA POB G. MENDEZ 150,000.00 fil 
M025-PAR- GASTOS DE OPERACION DE LA CASA 
DE LA CULTURA VILLA CHABLE 150,000.00 

1 
M026-PAR- GASTOS DE OPERACION DE LA CASA 

l\ DE LA CULTURA CHACAMA 150,000.00 

M027-PRO.- GASTO DE OPERACION DE CASA DEL 
455,000.00 

1\..: 
DIABETICO 

M028-PRO.- GASTOS DE OPERACIO~H)E CASA DIA 556,500.00 

M029-PAR-GASTOS DE OPERACION CENTRO 

t INFANTIL CAl 300,000.00 

M030-PRO.- BECAS UNIVERSITARIAS 300,000.00 

N001.- DESASTRES NATURALES 

N001-PRO.- CONTINGENCIAS CLIMATOLOGICAS Y 

A-EPIDEMIOLOGICAS 800,000.00 

0004.- TRANSPARENCIA Y RENDICION DE 
// CUENTAS 

0001-PAR.-GASTOS DE OPERACION DE LA 
CONTRALORIA MUNICIPAL. 6,426,932.48 

P007.- DISENO Y CONDUCCION DE LA POLITig_A' 
DEL GASTO PUBLICO 

/ 
P001-PAR -GAST~ DE OPERACION DE LA 
DIRECCION DE PR GRAMACION. 4,628,238.78 V 

~ 
/ 

P008.- ADMINISTACION TRIBUTARIA! 

P002-PRO.-CONVENIO DE COORmNACION ADMVA 
235,000.00 DE COBRO DEL IMPUESTO PREDIAL 

P003-PAR-GASTOS DE OPERACION DE LA 
DIRECCION DE FINANZAS. 16,627,982.78 

P004-PAR- SUBSIDIO AL IMPUESTO PREDIAL 1 ' 150,000.00 

TOTAL 369,452,770.00 
Los programas presupuestanos presentados en el presente catálogo de programas, se 
encuentran actualizados de acuerdo con el punto 7 Catálogo de Modalidad y Programas 
Presupuestarios publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8597, 
del 25 de enero de 2025, asimismo, se adicionaron aquellos que no fueron publicados 
en el referido apartado, y son necesarios para la operación del Municipio de Emiliano 
Zapata, para efectos de que sea autorizado por el Cabildo, siendo los siguientes: E091 .-



27 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 22 



27 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 23 

• 
Gobierno Municipal de 

E rniliano apata 
2024-2027 

Consecutivo Modalidad y programa 
Indicador Método de calculo Meta anual 2026 Programa presupuestario 

-

Actividades encaminadas 
(\ a mejorar las condiciones 

Se obtiene al dividir la generales de la 
pavimentación antes de Gestionar y diseñar los 

11 6 K004 Urbanización infraestructura básica de la construcción entre el proyectos para la sustitución 
los asentamientos 

total de la pavimentación de los pavimentos en mal 
humanos y favorecer el construida estado y de nueva creación. 
desarrollo de sus 

~ 
actividades. 

Consecutivo 
Modalidad y programa Indicador Método de calculo Meta anual 2026 Programa presupuestario 

Co~ar con una 
int a estructura pública en 
buenas condiciones y dotar 

Se obtiene al dividir los 

~ 
Mejoramiento de la de servicios municipales espacios deportivos en Contar con una infraestructura 

7 K021 Infraestructura Deportiva eficientes, asi como llevar 
uso entre espacio pública en buenas condiciones 

y Recreativa a cabo un ordenamiento deportivos del municipio y dotar de servicios 
territorial que garantice el en uso municipales y eficientes 
desarrollo equilibrado y 
~stenible del municipio de 

miliano Zapata 

Consecutivo Modalidad y programa Indicador Método de calculo Meta anual 2026 Programa presupuestario 
_Z_ 

Contar con una 

""~:~· DVCD = éfic1t de mtraestructura pública en 
VIVIenda n cuartos buenas condiCiones y dotar dorrmt . la NCDR = 

Mejoramiento para la 
de serviCIOS municipales = de cuartos 

Dotar de viviendas de cuartos 

8 K018 Infraestructura del efiCientes, asi como llevar onos que se dormitorios que se requieran 

Bienestar Social a cabo un ordenamiento 
~ . Uieren entre el en el municipio en el periodo 

terntonal que garantice el NVCDE = número de de estudio anual. 
desarrollo eqUilibrado :t' viviendas con cuartos 

/ sostenible del municipio de 
dormitorios existente Emiliano Zapata 
100. 

Consecutivo Modalidad y programa lndicádor Método de calculo Me~ L I2026 Programa presupuestario / 

~ón del reglamento 

El resultado se obtiene al Contribuir a garantizar la 
dividir el total de integridad fisica y patrimonial 

9 E021 Protección Vial infracciones levantadas de los ciudadanos mediante la 
entre total del parque aplicación del reglamento de 

/ vehicular del municipio. tránsito. 
1 

Consecutivo Modalidad y programa 
Indicador Método de calculo Meta anual 2026 

~ 
Programa presupuestario 

Esta se obtiene al dividir Contribuir al servicio de 

Recolección, traslado 
ef número de colonias limpieza en el municipio. y = --servicio de- [-mediante la mejora- de i a-

10 E091 disposición final de Rutas de recolección recolección entre el total cobertura de recolección, 
residuos solidos de cofonias en la traslado y disposición final de 

cabecera residuos y barrido de calles 

Meta anual 2026 
Consecutivo Modalidad y programa Indicador Método de calculo 

Programa presupuestario 

-
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• . 
Gobierno Munic ipal de 

E rniliano Z apata 
.,..,-:-::=-o---'2:::024- 202 7 
¡CONPROf/llfaT 

Registro e identificación Disminución de personas 11 E029 d&-fa población sin certeza jurídica 

Consecutivo Modalidad y programa 
Indicador Programa presupuestario 

Seguridad y protección 12 E037 lndice Delictivo ciudadana 

/'" 
j 

Modalidad y programa Consecutivo 
Programa presupuestario Indicador 

Transparencia Cl¡mplimiento de las 
13 0001 

y 
O~ciones de Rendición de Cuenta Tra parencia 

Consecutivo Modlllidad y programa 
Indicador Programa presupuestarlo 

Participación del seytor 14 F045 Fomento a la Educación educativo 

/ 

Consecutivo Modalidad y programa Á ndicador Programa presupuestarlo 

15 F046 Fomento a la Cultura y Reconocimiento de talento 
las Artes zapatence 

Consecutivo Modalidad y programa Indicador 
Programa presupuestario -

Fomento al Deporte y la 
16 F047 Recreación 

Eventos de divulgación 
realizados 

Consecutivo Modalidad y programa Indicador 
Programa presupuestario 

----

El resultado se obtiene al 
dividir las personas 
carentes de certeza 
jurídica del año actual 
entre las personas 
carentes de certeza 
jurídicas del año anterior 
menos 1 por cíen 

Método de calculo 

el resultado se obtiene al 
dividir los delitos del al\o 
actual entre delitos ano 
anrerler,--m~,v~ u .. v 
multiplicado por cien 

Método de calculo 

El Resultado se obtiene 
al dividir la información 
publicada entre el total de 
información mínima 
r~uerida ~rla LTAIPET 

> 

/ 
Mé~o de calculo 

/ 
'El resultado se obtiene al 
dividir participación del 
sector educativo entre 
participación de 
instituciones educativas 

Método de calculo 

El resultado se obtiene al 
dividir los 
reconocimientos de 
talentos zapantenses 
entre reconocimientos 
obtenidos 

Método de calculo 

El resultado se obtiene al 
dividir los eventos de 
divulgación realizados 
entre eventos realizados 

Método de calculo 

contnbUJr a me¡orar las 
oportumdades de desarrollo 
f-oe-¡~as medtant 
regu larizac~ón de la certeza 
jurídica y estado civil 

Meta anual 2026 

Contribuir a garantizar la 
seguridad física y patrimonial 
de la ciudadanía, mediante 
acc10héS para la prevenc.ofr 
del delito. 

' Meta anual 2026 

~ Transparentar el ejercicio del 
gasto público mediante el 
fortalecimiento de la 
transparencia, rendición de 

k 
cuentas y acceso a la 
información de los sujetos 
obligados. 

Meta anual 2026 

~ Promover el desarrdllo 
educativo munici~ y 
fortalecer los alores, 
mediante el fortalecimiento de 
vínculos institu~ales 

/ 
Meta anual 2026 e:L 

Contribuir al desarrollo de 

-J= 
nuevos talentos zapatenses 
mediante el fomento ~ culturales actividades y 
artísticas. 

Meta anual 2026 

--
Contribuir a fortalecer la 
integración familiar y valores 
de los habitantes del 
municipio, a través del 
deporte. i Meta anual 2026 
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Gobierno Municipal de 

• E ~niliano Z apata 
2024-2027 . 

17 

Consecutivo 

18 

FOtO 

Modalidad y 
Programa 

F011 

~i~ 1 7 1 ~
1 ~i~nc::'sn las diversas Este se obtiene al sumar Contribuir a detonar el 

gubernamentales el número de crecimiento económico del 
Desarrollo Turístico. para la gestión de apoyos participantes en cada municipio mediante el fomento 

' '- +tr~~===~==J..e. .ento-y-<liviQiflo-entre-el- a~ -comereio -v- al turismo.. 

programa 
presupuestario 

Formación, difusión 
comercialización 
artesanal 

~ramas que permiten el total de eventos eficientando la calidad de los 
desarrollo económico. realizados servicios. 

Indicador 

Vincular con las diversas 
instituciones 

y gubernamentales 
para la gestión de apoyos 
y/o 

Método de calculo 

Este se obtiene al sumar 
el número de 
participantes en cada 
evento y dividirlo entre el 
total de eventos 
realizados 

Meta anual 2026 

Contribuir a detonar el 
crecimiento económico del 
municipio mediante el fomento 
al comercio y al turismo 
eficientando la calidad de los 
servicios. 

programas que permiten el 
desarrollo..econóOJial_ -1-

Consecutivo Modalidad y programa 
Programa presupuestario 

Impulso al desarrollo 
19 F012 comunitario para la 

sustentabilidad 

Consecutivo Modalidad y programa 
Programa presupuestario 

1 

1 Indicador 

rApoyos a familias en 
breza extrema y grupos 

vulnerables 

Indicador 

Método de calculo 

El resultado se obtiene al 
dividir los eventos o 

programas realizados del 
año actual entre el total 
de los mismos del año 

anterior. 

Método de calculo 

Meta anual 2026 

Apoyos a familias en pobreza 
extrema y grupos vulnerables 

Meta anual 2026 

Este se obti~:Zumar Contribuir a detonar el 

20 F036 
Promoción 
tuñstico 

y fomento 

Vincular con las diversas 
instituciones 
gubernamentales 
para la gestión de apoyos 
y/o 
programas que permiten el 
desarrollo económico. 

participaptes en cada municipio mediante el fomento 
evento-Y dividirlo entre el al comercio y al turismo 
tota de eventos eficientando la calidad de los 
r~liza dos servicios. 

el nú9'9ro de crecimiento económico del ~ 

~-+-------+---------+--------+--- --------,L-----

Consecutivo 

21 

Modalidad y 
Programa 

K015 

programa 
presupuestario 

Equipamiento para 
Gestión Pública 

Indicador 

la Adquisici6n 
muebles 

de bienes 

Método de calculo 

Este se obtiene al dividir 
el total de equipos 
obsoletos del año actual, 
entre el total del mismo 
año anterior 

Meta anual 2026 

/ 

Contribuir ser un gobierno 
con ' infrae~ 

administrativos modernos, 
mediante la innovación y 
actualización 

~-----4 ------ ~-------- -- 4-----------~---- ------ +- ----------~ 
cl-

Consecutivo Modalidad Y programa Indicador Método de calculo Meta anual 2026 ~ 
Programa presupuestario 

~ ------ -----+---------- --4-------------------~ -------------------- +-------------------+-C_o_n-tn-_b_u_i_r __ a---m--~--o-ra-r---l-as~ 

22 F044 

Consecutivo 
Modalidad y 
Programa 

23 POOB 

condiciones de vida de los 
El resultado se obtiene al grupos vulnerables del 

Asistencia 
atención 
vulnerables 

social y ARQyo a familias en dividir los eventos o municipio mediante la 
grupos pobiee extrema y grupos programas del año actual promoc1on del respeto e a 

programa 
presupuestario 

Administración Tributaria 

vulnerables entre el totat-de-lo~ 1 ;~ualdad eutm ilo -~ 
mismos del año anterior mujeres para construir una 

sociedad con igualdad de 
oportunidades para todos. 

Indicador Método de calculo Meta anual 2026 

Incremento de la Se obtiene al dividir el Promover y Generar Las 
Recaudación del Impuesto total de Recaudación en Condiciones Para El 
Predial el Trimestre entre el Total Crecimiento Económico, 
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• . 
Gobierno Municipal de 

E tniliano apata 
--- 2072:;.;4::..-.,::2::;0=2o.:7:.._ ____ _ 

de la Poblacion Mediante la Recaudacion 
Propia que Incida De Manera 
Directa En El Mejoramiento De 
la Calidad De VIda De los 
Zapateo ses ";\ 

Consecutivo Modalidad y programa 
Indicador Método de calculo 

'¡ 
Programa prnsupuostario Meta anual 2026 

Este se obtiene al dividir Orientar eficientemente la 

Diseño y conducción de el Monto total Ejercido del cantidad provista de bienes y 

24 P007 la política del gasto Recursos Públicos Presupuesto entre el servicios públicos mediante la l\ publico Ejercidos Total del Presupuesto asignación de recursos a los 
Autorizado multiplicado programas que sean 
por cien pertinentes y estratégicos. \.. 

Consecutivo Modalidad y programa 
lnd.ic.adoL _ Método_de calculo . _Meta anual 2026 Programa presupuestario -

Contribuir Mejorar la ' 
Se obtiene al dividir la a 

~ 
Población atendida entre seguridad física y patrimonial 

25 E028 Protección Civil Habitantes libres de el Total de Población Que de las personas mediante la 
Riesgos. 

Vive en Zonas de Riesgo difusión de la cultura de 

multiplicado por cien. protección civil entre la 
ciudadania. 

Consecutivo Modalidad y programa Indicador Método de calculo Meta anual 2026 Programa presupuestario 

""-- _Este..saobtiene..aL¡Iividir Contribuir a detonar la el total de ~ uet es producción agrícola mediante 
26 F003 Desarrollo agrícola 

Paquetes de insumas Entregados d ante el apoyos que permitan impulsar agrícolas trimestre , tre total de el crecimiento económico del paquetes entnegados municipio 
periodrstudio anual 

~ 
/ 

Consecutivo 
Modalidad y programa 

Indicador Método de calculo Meta anual 2026 / Programa presupuestarlo 

/ 
este se obtiene al dividir 

Contribuir ,/detonar la el total de paquetes 

27 F004 Desarrollo pecuario Paquetes .¡{;_e insumas Entregados durante el econom~del 
ganadero pollos trimestre entre total de municipi . · · oulso... 

paquetes entregados y apoyo al sector pecuario 

~~ 
periodo estudio anual 

( 

Consecutivo Modalidad y programa Indicador Método de calculo Meta anual 2026 J Programa presupuestarlo 
~ 

este se obtiene al dividir Promover la producción 
el total de paquetes pesquera del municipio a 

28 FOOS Desarrollo pesquero 
Paquetes de insumas Entregados durante el través de proyectos que 

pesquero trimestre entre total de permita impulsar la economía paquetes entregados familiar periodo estudio anual 
-

Consecutivo 
Modalidad y programa Indicador Método de calculo Meta anual 2026 
Programa presupuestarlo 

El resultado se obtiene al Promover la reforestación y 
dividir la prclducción autoconsumo a través de la 

29 F006 
desarrollo forestal y Producción forestal en el forestal año actual entre prclducción y dotación de 

Comercial municipio la prclducción forestal año árboles frutales y maderables 
anterior menos uno al sector forestal en el 

" 
multiplicado por cien municipio 

----· --
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Consecutivo 
Modalidad y programa Indicador Método de calculo Meta anual 2026 Programa presupuestario 

- f- Eme-l~r rñll!et!l 

30 F013 Combate al Desempleo Combate al Desempleo 
porcentaje de área del Combatir el desempleo en el 
Ayuntamiento atendidas MuniCipio de Emiliano Zapata 
de empleo en todo el ano. 

1 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo debé'rá ser publicado en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo estaqlecido en el artículo 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano 9e Tabasco. 

SEGUNDO. - El presidente Municipal\ieberá cuidar que en el ejercicio de los 
recursos a que se refiere este presupu~ ~e-c ampta-con -tu- establecido en las 
disposiciones legales y administrativas relacionadas cpr<' la contabilidad 
gubernamental. 

~ 

t-

(' 
1 

¡\ 
V 

LIC. ES ISI 'A GARITA RODRÍGUEZ PÉREZ 
SÍNDICO DE HACIENDA 

ARQ. PERLA FERNANDA MACOSAY DE LOS SANTOS 
TERCER REGIDOR 
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En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 47, 54 y 65 fracciones 11 y 111 , de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en la ciudad y municipio de 
Emiliano Zapata, del Estado de Tabasco, promulgo el presente acuerdo para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, dado en la residencia 
oficial del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, se aprobó por unanimidad el 
Presupuesto de Egresos 2026, del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, a 
los 19 días del mes de diciembre del año 2025-:-

/ 

( 4' 

/ 
/ 

t 
/ i 

APROBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL CABILDO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO, EN EL ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA No. 35 EN 
EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CELEBRADA EL 19 DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

1 

\ 

-
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a u ador de Remuneraciones a aria es de los Servidores Públicos del 
Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata, Tabasco; para el ejercicio 

fiscal 2026. 

Con las facultades conferidas en el artículo 115, fracción 11, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 65, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, todo esto relacionado con el municipio, y 
los artículos 29, fracción V, párrafo Segundo, 47, 51 y 65, fracción 11, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. Presento ante el Honorable 
Ayuntamiento del municipio de Emiliano Zapata: 

Considerando 
Primero. En relación a lo establecido¡én diversos preceptos de nuestra Carta 
Magna, en lo relacionado a la facultad¡que tiene el municipio instituido como libre, 
en su régimen interior y de manera específica en su organización administrativa, 
cumple en apego a los principios constitucionales de racionalidad y congruencia en 
el ejercicio de los recursos públicos. l 
Segundo. El artículo 115 de la Cqnstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 65 de la Constitución Polí\ica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
establece la capacidad legal de los Ayuntamientos para la organización en su 
régimen interior y organización administrativa. Por ello como parte de los servicios 
y funciones que presta el Ayuntamiento a la población, es necesjdad el pago de los 
servidores públicos al servicio de la población, siendo esto tfna parte normativa 
fundamental para cumplimiento de la contraprestación por sus funciones. 
Tercero. El Ayuntamiento como parte de sus funciones yéne el deber de presentar 
a través de los órganos normativamente facultados d7pendiendo de la materia que 
se trate, iniciativas yto en su caso puntos de acuerdo, los cuales deberán ser 
analizados y discutidos, para que en su ca~ sean aprobados; entre estos 
ordenamientos administrativos se encuentra et'Tabulador de Salarios como párte 
de los haberes de quienes fungen como setvidores públicos, adquiriendo este el 
carácter de obligatorio para quien 9omple con el deber de pagar una 
contraprestación y quien tiene el derec~ a disfrutarlo. 
Cuarto. Si bien es cierto, el artículo 53, fracciones 1 y V , de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, establece al Ayuntamiento como un ente rector 
con la capacidad le~al de expedir disposiciones de carácter administrativo como 
disposiciones reglamentarias de aRiicación u obligatoria. En ese entendido el 
Ayuntamiento dispone emitir una disposición reglamentaria en materia de hacienda 
municipal y fortalecimiento de la administración pública municipal, encontrándose lo 
referente a las remuneraciones salariales -de-los ser:v~dores públicos....yJo..aquellos 
que devengan asimilables al salario el concepto de dietas. 
Por lo anterior, con fundamento en la normativa antes citada, el Honorable 
Ayuntamiento tiene a bien emitir la presente: 
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Tabulador de Remuneraciones Salariales de los Servidores Públicos del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco; para el ejercicio fiscal 2026. 

Sueldo con prestaciones 
Prestaciones Variables Total Prestaciones y deducciones fijas 

ordinarias/mensuales ordinarias/mensuales Percepciones/mensuales extraordinarias anuales 

netas netas ordinarias netas netas 
Categoria 

Sueldo Sueldo Sueldo Sueldo Sueldo Sueldo Sueldo Sueldo 
MlnimoiMes Máximo/Mes Mínimo/Mes Máximo/Mes Mínimo/Mes MAximo/Mes Mínimo/Mes MAximo/Mes 

1 Admón del Cementerio $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,1 16.00 
2 Afanador a $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 
3 Auxiliar $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,1 16.00 
4 Auxiliar contable $5,400.00 $17,186.00 / $'200.00 $1<f,"600.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

5 Auxiliar de limpia $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

6 Auxiliar de pipa $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,1 16.00 

7 Auxiliar de sonido $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

8 Auxiliar de vestuario $5,400.00 S17,1B6.oq $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

9 Ayudante de pipa $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

10 Ayudante eléctrico $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

11 Ayudante general $5,400.00 $17,186.00, $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27 ,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

12 Ayudante recolector $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

13 Barrendero $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

14 Baterista de Marimba $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10 ~ 800.00 $5.600,00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

15 Bibliotecaria $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.~0 $27 ,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

16 Cabo $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 S5.60Ó.oo $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

17 Capturista de Datos $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 SS:6oo.oo $27 ,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

18 Carpintero $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116:00 

19 Chofer $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00' $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97; 116.00 

20 Chofer Nivel Presidencia $5,400.00 $36,112.00 $200.00 $22,500.00 $5,600.00 $58,612.00 $15,000.00 $97,116.00 

21 Chofer recolector $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

22 Cobrador de anden $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $'10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000,.00 $97,116.00 

23 Cocinera $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,j)OO.OO $97,116.00 

24 Comisario $5,400.00 $91 ,000.00 $20,P:OO $32,998.00 $5,600.00 $123,998.00 _lt5,000.00 $182,587.00 

25 Contralor Municipal $5,400.00 $91 ,000.00 $200.00 $32,998.00 $5,600.00 $123,998.00 $15,000.00 "$lB:z;587.00 

26 Coordinador a $5,400.00 $90,000.00 $200.00 $29,000.00 $5,600.00 $119,000.00 $15,000.00 $141 ,154.00 

27 Coordinador General $5,400.00 $91,000.00 $200.00 $32,998.00 $5,600.00 $123,998.00 $15,000.00 $141 ,154.00 

28 Delegado $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

29 Dibujante $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

30 Director a $5,400.00 $91 ,000.00 $200.00 $32,998.00 $5,600.00 $123,998.00 $15,000.00 $182,587.00 

31 Eléctrico $5,400.00 $17,186,00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27 ,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

32 Inspector $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

33 Instructor $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27 ,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

34 Jardinero $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,600.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

35 Jefe de Área $5,400.00 $89,000.00 $200.00 $22,500.00 $5,600.00 $111 ,500.00 $15,000.00 $97,116.00 

36 Jefe de Departamento $5,400.00 $90,000.00 $200.00 $29,000.00 $5,600.00 $119,000.00 $15,000.00 $ 141,154.00 

37 Jefe de Proyecto $5,400.00 $36,112.00 $200.00 $22,500.00 $5,600.00 $58,612.00 $15,000.00 $97,116.00 

38 Juez Calificador $5,400.00 $90,000.00 $200.00 $29,000.00 $5,600.00 $119,000.00 $15,000.00 $141 ,154.00 

39 Machetero $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97 , ~0,0' 
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40 Maestro albañil $5.400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

41 Maestro cívico $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,600.00 $5,600.00 $27,966.00 $15,000.00 $97,116.00 

42 Mecánico $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $ 15,000.00 $97,116.00 

43 Oficial 01 del Registro Civil ,.$&.400:00 $90;000.00 f--$200:00 f- $29,00&00 f-;5,600:00 ~ $11~ . 000 . 00 $1-5;000;00 $141 ' 1-54,00 

44 Oficial Plomero $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 (\, 
45 Operador de maquina $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 i 
46 Operador de maquinaria menor $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

47 Operador de maquina ria pesada $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

48 Operador de mecanización $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

~ 
49 Ordenanza $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

50 Peón $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

51 Peón albañil $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

52 Pintor $5,400.00 $17,166.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

53 Policía $5,400.00 $26,291 .00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $37,091.00 $15,000.00 $97,116.00 

54 Policía 1 $5,400.00 $26,291 .00 / $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $37,091 .00 $15,000.00 $97,116.00 

55 Policía 2 $5,400.00 $26,291.00 f $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $37,091.00 $15,000.00 $97,116.00 

~' 56 Policía 2do $5,400.00 $26,291.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $37,091.00 $15,000.00 $97,116.00 

57 Policía 3 $5,400.00 $26,291.0Q $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $37,091.00 $15,000.00 $97,116.00 

58 Presidente Municipal Dietas $20,002.00 $92,000.00 $200.00 $51 ,500.00 $20,202.00 $143,500.00 $27,000.00 $260,000.00 

59 Psicóloga $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

60 Recolector $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

61 Regidor Dietas $10,000.00 $91,000.00 $200.00 $33,000.00 $10,200.00 $124,000.00 $15,000.00 $182,587.00 

62 Residente de Obra $5,400.00 $36,112.00 $200.00 $22,500.00 $5,600.00 $58,612.00 $15,000.00 $97,116.00 

63 Rotulista $5,400.00 $17,186.00 l\ $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

64 Secretaria $5,400.00 $17,166.00 '-$200,00 -$.t0,800. $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

65 Secretario del Ayunta miento $5,400.00 $91,000.00 $200.00 $32,998.00 $5,600.9(Í $123,998.00 $15,000.00 $182,587.00 

66 Secretario Particular $5,400.00 $90,000.00 $200.00 $29,000.00 S5,ey,oó'.oo $119,000.00 $15,000.00 $141,154.00 

67 Síndico de Hacienda Dietas $10,001.00 $91 ,000 .. 00 $200.00 $33,000.00 $tÓ,201 .00 $124,000.00 $22,000.00 $223,251 .09 

68 Soldador $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 7 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,11ft.OO 

69 S ubdirector a $5,400.00 $90,000.00 $200.00 $29,000.<)0' $5,600.00 $119,000.00 $15,000.00 $14)(154.00 

70 Velador $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 , $97,116.00 
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Analítico de plazas del Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata, Tabasco, 
para el ejercicio fiscal 2026. 

Sueldo con prestaciones 
Prestacionés VariabléS Total Prestaciones y deducciones fijas 

ordinarias/mensuales ordinarias/mensuales Percepciones/mensuales extraordinarias anuales 
netas netas ordinarias netas netas 

Categoría cant. 

Sueldo Sueldo Sueldo Sueldo Sueldo Sueldo Sueldo Sueldo 
MinimoiMes Mbimo/Mes Minimo/Mes Mbimo/Mes Minimo/Mes Mbimo/Mes Mínimo/Mes Máximo/Mes 

Mando Superior 

Presidente Municipal Dietas 1 $20,002.00 $92,000.00 $200.00 $51 ,500.00 $20,202.00 $143,500.00 $27,000.00 $260,000.00 

Sindico de Hacienda Dietas 1 $10,001.00 $91,000.00 $200.00 $33,000.00 $10,201.00 $124,000.00 $22,000.00 $223,251.00 
$91,000.00 t- $33,000.00 Ql'24.0ll0.00 Regidor Dietas 3 $10,000.00 $200.00 $10,200ll0 $15;000.00 $182,587.00 

Secretario del Ayuntamiento 1 $5,400.00 $91,000.0lJ' $200.00 $32,998.00 $5,600.00 $123,998.00 $15,000.00 $182,587.00 

Contraior Municipal 1 $5,400.00 $91 ,ooopo $200.00 $32,998.00 $5,600.00 $123.998.00 $15,000.00 $182,587.00 

Comisario 1 $5,400.00 $91,000.00 $200.00 $32,998.00 $5,600.00 $123,998.00 $15,000.00 $182,587.00 

Director a 12 $5,400.00 $91,009.00 $200.00 $32,998.00 $5,600.00 $123,998.00 $15,000.00 $182,587.00 

Coordinador General 1 $5,400.00 $91,009.00 $200.00 $32,998.00 $5,600.00 $123,998.00 $15,000.00 $141 ,154.00 

Mando Medio 

Oficial 01 del Registro Civil 1 $5,400.00 $90,000,00 $200.00 $29,000.00 $5,600.00 $119,000.00 $15,000.00 $141 ,154.00 

Subdirector a 3 $5,400.00 $90,000.b0 $200.00 $29,000.00 $5,600.00 $119,000.00 $15,000.00 $141 ,154.00 

Coordinador a 28 $5,400.00 $90,000.00 $200.00 $29,000.00 $5,600.00 $119,000.00 $15,000.00 $141 ,154.00 

Secretario Particular 1 $5,400.00 $90,000.00 $200.00 $29,000'.00 $5',600:00 $119,000.00 $15,000.00 $141 .154.00 

Juez Calificador 1 $5,400.00 $90,000.00 $200.00 $29,000.00 $5,600.00 $119,000.00 $15,000.00 $141 ,154.00 

Jefe de Departamento 21 $5,400.00 $90,000.00 $200.00 $29,000.00 $5,600.00 $119,000.00 $15,000.00 $141 ,154.00 

Mando Operativo de Confianza y Eventual 

Jefe de Área 49 $5,400 00 $89,000.00 $200.00 $22,500.00 $5,600.00 $111 ,500.00 $15,000.00 $97,116.00 

Residente de Obra 2 $5,400.00 $36,112.00 $200.00 $22,500.00 $5,600.00 $58,612.00 $15,000.00 $97,116.00 

Jefe de Proyecto 1 $5,400.00 $36,112.00 $200.00 ~.500 . 00 $5,600.00 $58,612.00 $15,000.00 $97,116.00 

Policía 89 $5,400.00 $26,291.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $37,091.00 $15,000.00 $97,116.00 

Policia 1 2 $5,400.00 $26,291.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $37,091.00 s1y,óoo.oo $97,116.00 

Policía 2 e $5,400.00 $26,291.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $37,091.00 ..-$15,000.00 $97,116.00 

Policia 2do 1 $5,400.00 $26,291.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $37,091.0()' ~15,000.()()- $97;116.00 

Policía 3 17 $5,400.00 $26,291.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $37,091 .00 $15,000.00 $97,116.00 

Admón del Cementerio 2 $5,400.00 $17,186.0}! $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

Afanadora .¡ $5,400.00 $17,186,00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

Auxiliar 260 $5,400.00 $17,Hj6.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

Auxiliar de limpia 18 $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

Auxiliar de sonido 1 $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

Ayudante eléctrico 1 $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

Ayudante general 59 $5,400.00 $17,166.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

Barrendero 51 $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

Baterista de Marimba 1 $5,400.00 $17,166.00 $200.00 $10,800.00 ¡-s5, 2-7-;966. 00 --$1-5,000.00 $91,116.00 

Cabo 1 $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,966.00 $15,000.00 $97,116 .00 

Capturista de Datos 3 $5.400.00 $17.186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

Carpintero 2 $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

Chofer 16 $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

Chofer Nivel Presidencia 2 $5,400.00 $36,1 12.00 $200.00 $22,500.00 $5,600.00 $58,612.00 $15,000.00 $97,116.00 

Cocinera 1 $5,400.00 $17.186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

Delegado 64 $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

Eléctrico 1 $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27.986.00 $ 15,000.00 $97,116.00 

Inspector 1 $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 $97,116.00 

~ 
~-

4 
~ 

' 

V 
tA 



27 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 33 

E ~niliano apata 

• 

Gobierno Municipa l d e 

2024-2027 
ICONPRC 

Instructor 34 $5,400.00 $17,186.00 

Jardinero 1 $5,400.00 $17,186.00 

Machetero 7 $5,400.00 $17,186.00 

Maestro albañil 4 $5;'100.00 SfT.186.0!f 

Maestro cívico 1 $5,400.00 $17,186.00 

Mecánico 1 $5,400.00 $17,186.00 

Oficial Plomero 1 $5,400.00 $17,186.00 

Operador de maquina 1 $5,400.00 $17,186.00 

Operador de maquinaria 1 $5.400.00 $17,186.00 
menor 

Peón 1 $5,400.00 $17,186.00 

Peón albanil 2 $5,400.00 $17,166.00 

Pintor 1 $5,400.00 $17,186.00 

Psicóloga 3 $5,400.00 $17,186.00 

Recolector 3 $5,400.00 $17,186.00 

Rotulista 1 $5,400.00 $17,186.00 

Secretaria H $5,400.00 $17,186~0 

Velador 6 $5,400.00 S17,18foo 

$200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 

$200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 

$200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 

$:2"00.00 $10,80().00 $Ul)O.OO $27;-986.00 ""l f 5:000JlO 

$200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 

$200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 

$200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 

$200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 

$200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 

$200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 

$200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 

$200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 

$200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 

$200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 

$200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 

$200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 

$200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 

Mando Operativo de Base 

Afanadora 26 $5,400.00 $17,18~ . 00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 

Auxiliar 14 $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 

Auxiliar contable 16 $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 

Auxiliar de limpia 31 $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 

Auxiliar de pipa 1 $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 

Auxiliar de vestuario á $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600/!10 $27,986.00 $15,000.00 

Ayudante de pipa 1 $5,400.00 $17,166.00 $200.00 $10,800.00 $5fiÓO.OO $27,986.00 $15.000.00 

Ayudante eléctrico 2 $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,966.00 $15,000.00 

Ayudante recolector 5 $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,800.00 $27.986.00 $15,000.00 

Barrendero 70 $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 

Bibliotecaria -,. $5,400.00 $17,186.00 $200.00 SHj~OO.OO $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 

Carpintero a $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 

4 
Chofer 18 $5,400.00 $17,166.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,QO'O.OO 

Chofer recolector 1 $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,600.00 $5,600.00 $27,986.00 $)5,000.00 

Cobrador de anden ~ $5,400.00 $17,166.00 ~00 . 00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 . / $15,000.00 

Dibujante 1 $5,400.00 $17,166.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 

Eléctrico 1 $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,600.00 $5,600.00 $27,966.00 $15,000.00 

Jardinero 6 $5,400.00 $17,186.o6 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 

Operador de maquinaria 
3 $5,400.00 $17,186.00 

menor 
$200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,966.00 $15.000.00 

Operador de maquinaria 
4 $5,400.00 $17,1116.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 

pesada 

Operador de mecanización ~ $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,986.00 $15,000.00 

Ordenanza -j $5,400.00 $17,166.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27 ,966.00 $15,000.00 

Secretaria 30 $5,400.00 $17,186.00 $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,966.00 $15,000.00 

Soldador 1 $5,400.00 $17, 186.'oo $200.00 $10,800.00 $5,600.00 $27,966.00 $15,000.00 

Velador 3 $5,400.00 $17,186.00 ---$200.00 $10;aoo:oo- $~.600:00 f-----$2 ... oo.vv $15,000:00 

Total plazas 1059 

1-2 Mando Superior 

3 Mando Medio 
Nivel Mando Operativo de 

4 Confianza, Eventual y Delegados 

4 Mando Operativo de Base 

$97,116.00 

$97,116.00 

$97,116.00 

$97,116.00 

$97,116.00 

$97,116.00 

~ 
$97,116.00 

$97,116.00 

$97,116.00 

$97,116.00 

$97,116.00 

$97,116.00 

$97,116.00 

~ $97,116.00 

$97,116.00 

$97,116.00 

$97,116.00 r. 
$97,116.00 

$97,116.00 

$97,116.00 ~ 
$97,116.00 

$97,116.00 

$97,116.00 

$97,116.00 

$97,116.00 

$97.1-16.00 

$97,116.00 

$97,116.00 

$97,116.00 

$97,116.00 

$97,116.00 

$97,116.00 

$97,116.00 

$97,116.00 

$97,116.00 

$97,116.00 

$97 ,116.00 

$97,116.00 

$97 ,116.00 

$97,116.00 

$97,116.00 

.... ' oo.vu 
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Es importante mencionar, que este tabulador de percepciones salariales y dietas 
dependiendo el caso de aplicacióR, ceRsidera les-pagos efdinarios Ret-es-de-mane-Fa 
mensual y en efectivO' y en casos específicos en especie, así como todas aquellas 
prestaciones anualizadas, extraordinarias netas a que los servidores públicos tienen 
derecho dependiendo su nivel jerárquico y su función. 

Así mismo, el presente tabulador respeta todas aquellas normas y principios de 
racionalidad e igualdad en la justa aplicación y designación de salarios, tal y como 
lo establecen las leyes y criterio en materia de máximos y mínimos; sin embargo, 
no considera los incrementos salariales que, en su caso, se autoricen para el 
personal operativo, de base, confianza, eyentuat;-asimilados-a-satario~-categorias­
para el ejercicio fiscal 2026, respectivo/de las repercusiones que se deriven de la 
aplicación de las disposiciones de carácter fiscal. 

TRA~SITORIOS 

Primero. El presente tabulador de remuneraciones salariales de los servidores 
públicos del Municipib de Emiliano Zap~a . Tabasco, entrará en vigor a partir del día 
siguiente de su putJiicación en el PerrQsjico Oficial del Estado de Tabasco, de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento para la 1mpr~ón, Publicación, 
Distribución y Resguardo en el Periódico Oficial del Estado de yabasco. 

Segundo. Se derogan el tabulador de sueldos y remuner;rt'iones mensuales netas / 
de los servidores públicos del municipio de Emiliano ZaJ)'áta, Tabasco, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el día 28-de diciembre del2024, Época 
7a, Suplemento S, Edición 8589 y los que se opo9gan al presente acuerdo. 

Tercero. La asignación de plazas en cualqu~a de las modalidades prevista n el 
presente decreto se ejercerá en funci9n de la disponibilidad presupues a y 
financiera. 

Cuarto. El presente tabulador se aolicéllá~mf~be'~ 
vigente, en tanto no se publique 

LIC. ES ISI M RITA RODRIGUEZ PÉREZ 
SINDICO DE HACIENDA. TERCER REGIDOR. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en los articulas 47, 54 y 65, fracciones 11 y 111 , de la 
Ley Orgánica de los Municipio del Estado de Tabasco, en la Ciudad y Municipio de 
Emiliano Zapata, del EsTado de Tabasco, promulgo el presente acuerdo para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, dado en la residencia 
oficial del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, se aprobó por unanimidad el 
Tabulador de Remuneraciones salariales de los Servidores Públicos del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, para el 
ejercicio fiscal 2026, del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, a los 19 días 
del mes de diciembre del 2025. 

veinticinco. 

/ 
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No.- 3843



27 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 37 



27 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 38 



27 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 39 

evaluación. Estos no constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente y su otorgamiento se 
encuentra sujeto a requisitos y condiciones futuras de realización incierta. 

XVII.- Servidor Público: Toda persona adscrita a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
Municipios, Instituciones Descentralizadas, Desconcentradas, Fideicomisos Públicos, 
Administraciones Paraestatales y Paramunicipales, entidades con autonomía reconocida por la 
Ley o por la Constitución del Estado, cualquier otra entidad pública de naturaleza análoga y en 
general todos los contenidos y mencionados en el primer párrafo del artículo 66 y primer párrafo 
del artículo 68, ambos de la Constitución Política del Estado. 

XVIII.- Tabulador: Documento formulado por los Poderes del Estado, Ayuntamientos o Consejos \( 
Municipales, órganos con autonomía constitucional, así como órganos autónomos, \ 
descentralizados estatales y municipales, en el que se contengan las remuneraciones de los 
servidores públicos. '~f. 

El incremento de servicios personales previsto en el presente presupuesto de egresos está 1-1 
basado en lo señalado en al Artículo 10 fracción 1, de la Ley de Disciplina Financiera de las__l 
Entidades Federativas y los Municipios. f 
El artículo 1 O de la LDF formula que este Capítulo de Gasto tendrá un límite de crecimiento real, 
es decir, se le puede aplicar una tasa de crecimiento por encima de la inflación tomando en 
consideración que "La tasa de crecimiento real de una variable representa el crecimiento 
porcentual de esa variable una vez descontado el efecto de la inflación" (SHCP, s. f ., p. 1). 

Ahora bien, de acuerdo con la Información presentada en el documento Criterios Generales de 
Política Económica (CGPE) 2026 se plasman, entre otras, las siguientes estimaciones que 
posteriormente se utilizarán para para realizar el cálculo del Capítulo 1000: 

Tabla 1. Variables marco macroeconómico 2025-2026 

Variable Valor asignado 1 

Fuente: Elaborac1on con base en SHCP 2023 pag. 30 y 83 JJ_ 
Tabla 2. Cálculo del límite al incremento para la asignación global de servicios personales para 

Tasa de Inflación die 2024/dic 2025 3% J 
Tasa de Crecimiento Real del Producto Interno Bruto 2026 (puntual, 

aplicable para estimaciones de las finanzas públicas) 2.3% 
.. 

el ejercicio fiscal 2026 

Capítulo 1000 PASO 1 PAS02 
aprobado Monto actualizado por inflación Límite estimado para el 

Ejercicio Fiscal 2025 (Die 2024/ Die 2025) (b) Capítulo 1000 en 2026 (e) 

(a) 
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Quinquenio personal 
de confianza, 
(Convenio Tránsito, 
Seguridad Pública 
Fondo IV). 

Riesgo de Trabajo. 

Riesgo Policial. 

Despensa. 

Canasta Alimenticia. 

Bono de Puntualidad 
y Asistencia 

Sueldo base mensual/30 * No. Días, se podrá otorgar de acuerdo a la 
(Tabla 1). 

15% en mediano riesgo Articulo 119, de las Condiciones ~{ . 
20% en alto riesgo Generales de Trabajo del Estado 
sobre el sueldo base de Tabasco. 

Pago por Riesgo Policial, otorgado a elementos de la Dirección de 
Seguridad Pública y Convenio Tránsito: V 
Seguridad Pública FIV $ 840.00 mensual 
Convenio Tránsito $ 750.00 mensual 
A) Pago de Despensa con base en la minuta de acuerdos salariales ~ 
entre el Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco y la Sección No. 
13, del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado de 
Tabasco (SUTSET) vigente a la fecha del pago del mismo. ~ 

B) Pago de vales de despensa a elementos de la Dirección de 1\ 
Seguridad Pública (FIV), Convenio Tránsito y Eventual, de acuerdo a 1 \ 

la disponibilidad presupuesta!, económica y financiera de la entidad. b....L, 
A) Pago de Canasta Alimenticia, con base en la minuta de acuerdos -,¡.. 

salariales entre el Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco y la 1 
Sección No. 13, del Sindicato único de Trabajadores al Servicio del 
Estado de Tabasco (SUTSET) vigente a la fecha del pago del 
mismo, para el personal de base sindicalizado. 

B) Pago a personal de confianza, Seguridad Pública FIV y Convenio 
Tránsito de acuerdo a la disponibilidad presupuesta!, económica y 
financiera de la entidad. 

A) Pago de Bono de Puntualidad con base en la minuta de acuerdos 
salariales entre el Ayuntamiento de Emiliano Zapata Tabasco y la 
Sección No. 13, del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del 
Estado de Tabasco (SUTSET). Vigente a la fecha del pago del mismo _1 
para el personal de base sindicalizado. V 
B) Pago de Bono de Puntualidad al personal de Seguridad Pública FIV 
y Convenio Tránsito de acuerdo a la disponibilidad presupuesta!, 
económica y financiera de la entidad. 

El plazo para el pago de los sueldos y salarios, no podrá ser mayor a 15 días y en el caso de 
que el día de pago no sea laborable, se cubrirá el día hábil inmediato anterior. ~ 
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'
E milii;;: rz i; p~ta 
__ ___;2024-2027 

¡CONPAC V 

-----------------------------------------------Será responsabilidad de la Dirección de Finanzas y Dirección de Administración, retener y 
enterar los impuestos de los servidores públicos que correspondan de conformidad en las 
disposiciones fiscales aplicables. 

Sueldos con Prestaciones Variables Ordinarias Mensuales Netas (En Efectivo y en 
Especie) 

Concepto 

Dietas 

Compensaciones 

Honorarios 
Asimilables a 
Salarios, Honorarios 
por contrato y 
comisión 

Concepto 

Descripción 

Asignaciones para remuneraciones a los Regidores. 

Pago por estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos y 
pagos equivalentes a los mismos que se otorgan de manera mensual 
a servidores públicos de diversas categorías. 

Pago de f iniquito, considerado como prestación extraordinaria por ~ 
desempeño en cumplimiento de su contrato laboral y conforme lo ['.. 
estipule el contrato objeto de la prestación de servicios, mismo que 
será pagadero en las fechas estipuladas en el contrato. 

Prestaciones Anuales Extraordinarias Netas 

Descripción 
A) Artículo 122, de las 
Condiciones Generales de 
Trabajo del Estado de 
Tabasco. Se otorga al 
personal de base en razón a 
los años de servicio 

Estímulos económicos por 
antigüedad. 

Pago de conformidad con 
años de servicio prestados. 

los prestados. (Tabla 2). 
8) Personal de 
confianza, Seguridad Pública 
(FIV), y Convenio Tránsito, de 
acuerdo a la disponibilidad ~ 

presupuesta!, económica, 
financiera. Se podrá otorgar 

Medallas por antigüedad 
laboral. 

Medalla conmemorativa y/o 
pago en efectivo con motivo de 
antigüedad. 

de acuerdo a la (Tabla 2). 

Artículo 122 de las 
Condiciones Generales de 
Trabajo del Estado de ~ (1 
Tabasco. Se otorga al ~ 

personal de base en razón a 
los años de servicio 
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Aguinaldo. 

Días Adicionales. 

Sueldo total (Suma de todas 
las percepciones ordinarias 
percibidas en el mes) 
mensual/30 *No. de días o 
parte proporcional según 
tiempo laborado. 

Sueldo total (Suma de todas 
las percepciones) mensual/30 * 
5 Días ó 6 días en años 
bisiestos. 

prestados y de acuerdo a la 
disponibilidad presupuesta!, 
económica, financiera. 

A) Minuta de acuerdos ~ 
salariales entre el 
Ayuntamiento de Emiliano 
Zapata Tabasco y la Sección 
No. 13, del Sindicato Único \" 

1 

de Trabajadores al Servicio V 
del Estado de Tabasco 
(SUTSET), vigente a la fecha 
de su pago y de acuerdo a la 
disponibilidad presupuesta!, 
económica y financiera de la 
entidad. 

B) Artículo 87, de la Ley 
Federal del Trabajo, mínimo ~ 
15 días y se otorgará al 
personal de confianza, 
Seguridad Pública (FIV), 
Convenio Tránsito y eventual 
hasta por 80 días de 
aguinaldo, dicho parámetro 
lo establecerá el Presidente 
Municipal, de acuerdo a sus 
facultades ejecutivas de 
conformidad al artículo 69 de 
la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de 
Tabasco y de acuerdo a la 
disponibilidad presupuesta!, 
económica y financiera de la 
entidad. ~ 
Artículo 29, de las 
Condiciones Generales de 
Trabajo del Estado de 
Tabasco. Se le otorga al 
personal de base y se 
otorgará a personal de ~ 
confianza, Seguridad Pública -
(FIV), Convenio Tránsito y 
eventual de acuerdo a la 
disponibilidad presupuesta!, 
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Fomento al deporte 

Estímulo día del servidor 
público. 

Bono día del agente de 
tránsito 

Bono día del Policía 

Compensaciones 

Estímulos 

Honorarios Asimilables a 
Salarios, Honorarios por 
contrato y comisión 

Se otorga al personal de base según Minuta de acuerdos 
salariales entre el Ayuntamiento de Emiliano Zapata Tabasco 
y la Sección No. 13 del Sindicato único de Trabajadores al 
Servicio del Estado de Tabasco (SUTSET). Vigente a la fecha 
de su pago. 
Se otorga al personal de base según minuta de acuerdos 
salariales entre el Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco 
y la Sección No. 13 del Sindicato Único de Trabajadores al 
Servicio del Estado de Tabasco (SUTSET). Vigente a la fecha 
de su pago. 
Asimismo, adicionalmente podrá otorgarse al personal de 
confianza, Seguridad Pública (FIV), Convenio Tránsito y 
eventual de acuerdo a la disponibilidad presupuesta!, 
económica y financiera de la entidad, en conmemoración del 

J 
V 

día del Servidor Público. ~ 

a) Se otorga al personal de 1 f"" ~'-

Sueldo total (Suma de 
todas las percepciones) 
mensual/30 * 5 Días 

Convenio Tránsito. ~ 
b) Se otorga a personal de 

confianza y eventual de 
acuerdo a la disponibilidad 
presupuesta!, económica y 
financiera de la entidad. 

Se otorga al personal de 
confianza y eventual asignados a 

Pago extraordinario por el la Corporación de Seguridad 
Pública de acuerdo a la día del policía 
disponibilidad presupuesta!, 
económica y financiera de la 
entidad. 

Pago de compensaciones por desempeño, reconocimientos, 
recompensas, incentivos y pagos equivalentes a los mismos 
que se otorgan a servidores públicos de manera extraordinaria 
pudiendo ser trimestral, semestral y/o anual de acuerdo a~ ~ 

disponibilidad presupuesta!, económica y financiera de la \ 
entidad. 
Pago para cubrir estímulos económicos a servidores públicos 
del ente por productividad y/o desempeño, calidad , 
acreditación por titulación de licenciatura, años de servicio 
entre otros, mismos que podrán ser otorgados de manera ~ 
extraordinaria trimestral, semestral y/o anual de acuerdo a la 
disponibilidad presupuesta!, económica y financiera de la 
entidad. 
Pago de finiquito considerado como prestación extraordinaria 
por desempeño en cumplimiento de su contrato laboral y 
conforme lo estipule el contrato objeto de la prestación de 
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y de confianza se encuentra establecida Ley del ISSET aplicable a los trabajadores del Estado 
y sus Ayuntamientos. 

Por lo que el Ayuntamiento tiene la obligación de realizar las erogaciones para cubrir las 
aportaciones por concepto de seguridad social en favor de los servidores públicos, para que 
estos obtengan los beneficios que establece la Ley del ISSET. 

Los servidores públicos con más de 6 meses ininterrumpidos de servicio de trabajo, tendrá 
derecho a disfrutar de 2 periodos vacacionales durante el ejercicio de que se trate de acuerdo 
a lo establecido en la Condiciones Generales de Trabajo y la Ley Federal de los Trabajadores 
y conforme a las necesidades de la función de los servidores públicos. • 

El Ayuntamiento pondrá a disposición la información requerida en los lineamientos de ~ 
transparencia en materia de Recursos Humanos, en el portal de internet y en la plataforma a 
Nacional de Transparencia de acuerdo con sus facultades, atribuciones o funciones, de 
conformidad con lo que se tenga autorizado. . 

El pago de Servicios Profesionales por honorarios, se deberá sujetar a la suficiencia~ 
presupuesta! que se tenga autorizada conforme al Presupuesto de Egresos Municipal, a los 
ajustes presupuestarios que se realicen, siempre tomando como base el tabulador autorizado. 

El exacto cumplimiento del objeto y atribuciones del presente manual será de la Dirección de 
Administración. La Dirección de Administración deberá proporcionar la información y 
documentación a la Contraloría Municipal que requiera para el desarrollo adecuado de su 
función. 

El H. Cabildo Municipal, la Contraloría Municipal, la Dirección de Administración, la Dirección de 
Finanzas y la Dirección de Programación, serán las instancias competentes para la 
interpretación administrativa del presente Manual 

El manual de remuneraciones se regirá con base al tabulador de remuneraciones salariales d+ 
los servidores públicos del Ayuntamiento de Emiliano Zapata; Tabasco. 

T bl 1 Arf 1 35 C d" . G 1 d T b . d 1 E tad d T b a a ICU O on 1c1ones enera es e ra aJOS e S o e a asco. 
{TABLA 1) QUINQUENIO 

5 años a razón de dos días de salario base. 
1 O años a razón de dos días y medio de salario base. 
15 años a razón de tres días de salario base. 
20 años a razón de tres días y medio de salario base 
25 años a razón de cuatro días de salario base. 
30 años a razón de cuatro días y medio de salarios base. 
35 años a razón de cinco días de salario base. 
40 años a razón de cinco días y medio de salario base. 
45 años a razón de seis días de salario base. 
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Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 47,54 y 65 FRACCIÓN 11 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL 
PRESENTE ACUERDO PARA SU PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA EN LA CIUDAD DE 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO; RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA, ESTADO DE TABASCO; EL 
19 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
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